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Señores:
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ELOISA RODRÍGUEZ
Y/O HEREDEROS INDETERMINADOS
1) Lote, Vereda E! Roble
Celular: 3202091200
Gachancipá - Cundinamarca

Asunto; PROYECTO VIAL BRICEÑO - TUNJA - SOGAMOSO. NOTIFICACIÓN POR AVISO- Predio
No. 02-241H, Resolución No. 2011 de 2015

En razón aque mediante e! oficio de citación con Rad No. 2015-706-029639-1 del 11/12/2015, enviado perla
Agencia Nacional de Infraestructura, se instó acomparecer anotificarse de la Resolución No. 2011 del 2de
diciembre de 2015, la cual fue enviada através de la Empresa de Correo 4/72, correspondiente al número de
guia YP001755127CO, ala fecha no se ha podido surtirla notificación personal.

Se procede aefectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad ai inciso 2° del Articulo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Administrativo asi:

AVISO;

La AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA expidió ia Resolución No. 2011 del 2de diciembre de 2015
'Por medio de la cual se ordena iniciarlos trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida
para la ejecución del PROYECTO VIAL: BRICEÑO - TUNJA ~SCGAMOSO, Trayecto 2 Vía Existente
Tocancipé - Gachancipá, ubicado en el Municipio de Gachancipá - Cundinamarca, expedida por el
Vicepresidente Jurídico de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTUR,^.

Se indica que contra la Resolución No. 2011 del 2de diciembre de 2015, precede el recurso de reposición en
el efecto devolutivo, el cual deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o
de los diez días siguientes aella, oala notificación por-áviso, ante el Vicepresidente Jurídico de la AGENCIA
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 76 del Ccdigo de
Procedimiento Administrativo yde lo Contencioso Adminisirativo yel articulo 31 de la Ley 1682 de 2013.

Se advierte que la notificación por aviso se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del
aviso en el lugar de destino.

Atentamente,

AGENCIA NACIONAL OE INFRAESTRUCTURA

Rad Salida No. 2016-706-001079-1
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(ORIGINAL FIRMADO)
JAIFER BLANCO ORTEGA
Coordinador GIT de Asesoría Jurídica Predial

ProyecSi; Rafeel Dtaz-Gianados /Vnaris -Alegado GIT de Asescria Juridico Pradisl
Afigjos' CopacIelaReM!ud6iiNo,2011 de2015(3fe!ios)
Nro. Rad. Padre: 201S-409-055177-2

TODOSPCñUM

Í^USVGPAÍS
^ P«| IQViQAfl |Ol>(»(ie>(

ANi
















